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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza

Municipal N° 152, al señor Fernando Oscar Vichi, DNI 23.873.965, por el término de

trescientos sesenta y cinco (365) días.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a que, vencido el

plazo establecido en el artículo 1°, éste puede ser renovado, previo informe

favorable del área de Comercio e Industria, elevado para su aprobación al titular de

la Secretaría correspondiente. 5 3 8 6,
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 29/11/2017.-
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"2017, ano del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
IVIunicipalidad de Ushuaia	 Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

USHUAIA, 19 DIC. 2017
VISTO el expediente N° CD-9602/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 29/11/2017, por medio

de la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza Municipal N.° 152, al

señor Fernando Oscar Vichi, DNI 23.873.965, por el término de trescientos sesenta y cinco

( 365 ) días y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a que, vencido el plazo

establecido en el artículo 1°, éste puede ser renovado, previo informe favorable del área del

Comercio e Industria, elevado para su aprobación al titular de la Secretaría correspondiente.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 3 53 /2017, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N c5 3 8 6 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 29/11/2017, por medio de la

cual se por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza

Municipal N.° 152, al señor Fernando Oscar Vichi, DNI 23.873.965, por el término de trescientos

sesenta y cinco ( 365) días y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a que, vencido el

plazo establecido en el artículo 1°, éste puede ser renovado, previo informe favorable del área

del Comercio e Industria, elevado para su aprobación al titular de la Secretaría correspondiente.

Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofícial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

•

Omar E. Becerra
Secretano • e Gobierna

Municipalid d de Ushuaia
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